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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE 

RADICACIÓN:       11001-33-35-010-2020-00267-00                  

DEMANDANTE: OFELIA MEDINA DE SÁNCHEZ  

DEMANDADO:             UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y DE CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Viene el presente expediente al Despacho para decidir sobre la solicitud de 
terminación del proceso presentada por el apoderado de la parte actora, y por la hija 
de la señora Ofelia Medina de Sánchez. 
 
Por auto del 15 de abril de 2021, se profirió auto solicitando a la entidad demandada 
allegar certificación en donde se indicara el último lugar de prestación de servicios 
del señor Jorge Eduardo Sánchez Umbariba (q.e.p.d), con el fin de establecer la 
competencia territorial y jurisdiccional de la pensión de sobreviviente acá reclamada 
por la demandante.  
 
Mediante memorial del 26 de abril de 2021, la señora Ligia Gómez, quien manifestó 
ser la hija de la demandante, puso en conocimiento el fallecimiento de la señora 
Ofelia Medina de Sánchez ocurrido el día 03 de marzo del mismo año.  
 
Toda vez que fue allegado certificado de último lugar de prestación de servicios del 
señor Jorge Eduardo Sánchez Umbariba (q.e.p.d), indicándose como municipio 
Guateque – Boyacá, mediante providencia de 2 de agosto de 2021, se ordenó por 
competencia la remisión del expediente a los Juzgados Administrativos de Tunja – 
Boyacá. 
 
Así mismo, el 23 de agosto del 2021, el abogado de la demandante allega memorial 
manifestando lo anteriormente expuesto y adicionalmente allegó certificado de 
defunción, de la señora Ofelia Medina, y solicita la terminación del presente proceso 
aduciendo que lo que se pretendía era la sucesión pensional, y con el fallecimiento 
de la actora no hay más interesados legales en el litigio. 
 
Para resolver la solicitud, se trae a colación el artículo 133 numeral 1 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código 
Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que la letra señala:  
 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 1. Cuando el juez actúe en el proceso después 

de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. (…)”. 

 

Sería del caso proceder al estudio de la solicitud de terminación del proceso 
allegada por el apoderado de la parte actora, y de la hija de esta última, sin embargo, 
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como ya se manifestó mediante providencia de 2 de agosto de 2021, el Juzgado 
declaró la falta de competencia territorial para conocer del presente proceso, razón 
por la cual, de acceder a la solicitud de terminación del proceso incurriría en la 
causal de nulidad procesal antes anotada.  
 
Por las anteriores razones, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral segundo del auto por el cual se ordenó remitir por competencia a los 
Juzgados Administrativos de Tunja – Boyacá para que provean lo pertinente.  
 

En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. - NO PRONUNCIARSE sobre la solicitud de retiro de demanda por los 
argumentos expuestos en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
segundo del auto por el cual se ordenó remitir por competencia a los Juzgados 
Administrativos de Tunja – Boyacá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 A.G 
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